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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-3469   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, contrato mixto con presta-
ción de servicios, de las Fiestas Patronales de 2017. Expediente 106/2016.

   Por acuerdo de Pleno, celebrado en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril de 2017, se 
aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativa y de Prescripciones Técnicas para la Contratación 
de las Fiestas Patronales de Meruelo. Contrato Mixto con prestación de Servicios (suministro 
de carpas, baños, escenarios con todos los elementos auxiliares, artistas y grupos musicales), 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato 
de servicios de Fiestas patronales del año 2017, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Meruelo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1. Dependencia: Ayuntamiento de Meruelo. 

   2. Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

   3. Localidad y Código Postal: San Miguel de Meruelo, 39192. 

   4. Teléfono 942 637 003. 

   5. Telefax 942 674 830. 

   6. Correo electrónico: secretaria@meruelo.es 

   7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta dos días antes de 
la fi nalización del plazo para presentación de proposiciones. 

 d) Número de expediente: 139/2017. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo: Contrato mixto de prestación de servicios por procedimiento abierto, oferta econó-
micamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación. 

 b) Descripción del objeto: Fiestas patronales del año 2017. 

 c) Lugar de ejecución/entrega: Ayuntamiento de Meruelo. 

   1. Domicilio: Barrio La Maza, número 1. 

   2. Localidad y Código Postal: 39010- San Miguel de Meruelo. 

 d) Plazo de ejecución/entrega: una temporada, para las fi estas del municipio del año 2017. 

 e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 

   34928200-0 Vallas. 

   31120000-3 Generadores. 

   39522100-8 Lonas, toldos y estores de exterior. 

   37529100-3 Juguetes hinchables. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 
criterios de adjudicación Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Ver cláusula décima del pliego de cláusulas administrativas. 
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 4. Valor estimado del contrato: 111.999,99 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe Neto: 92.561,98 euros IVA 21%: 19.438,01 euros, total: 111.999,99 euros. 

 6. Garantía exigidas. 

 Defi nitiva 5% del importe de adjudicación: 

 Valor estimado: 4.628,09 euros. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Véase cláusula sexta del pliego de cláusulas. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la Plataforma de contratación del 
estado. 

 b) Modalidad de presentación: Presencial o por correo. 

 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Meruelo. 

   1. Dependencia: Registro General. 

   2. Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

   3. Localidad y Código Postal: San Miguel de Meruelo, 39192. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción. Mesa de Contratación. 

 b) Dirección. Barrio La Maza, 1. 

 c) Localidad y Código Postal. 39192 San Miguel de Meruelo. 

 10. Gastos de Publicidad: Los gastos que generen los anuncios, con un máximo de 1.000,00 
euros. 

 San Miguel de Meruelo, 12 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/3469 
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